
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a 

estudiar su admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 19 de noviembre de 2019   

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria   

  
                                      JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
 Auto Interlocutorio No. 874 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00249-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   MARIA NELIDA ARIAS DE GOMEZ   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
 
Cartago, Valle del Cauca, diecinueve (19) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).       

 

La Señora MARIA NELIDA ARAS DE GOMEZ, por medio de apoderada judicial, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad del acto ficto 

configurado el 29 DE FEBRERO DE 2018, originado en la petición presentada el 29 DE 

NOVIEMBRE DE 2017, en cuanto le negó el ajuste a la cesantía definitiva incluyendo la 

prima de servicios como factor salarial para su liquidación; y adicionalmente no reconoció 

sanción por mora, la que resulta procedente a juicio de la parte actora, cuando las cesantías 

son incorrectamente liquidadas como en su caso 

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que se reúnen los requisitos de 

los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación -Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   



5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 

199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 

deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, 

y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el 

proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 

la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte ejecutante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de arancel judicial del Banco 

Agrario número 3–082–00–00–636–6, Convenio No. 134761, para pagar los gastos 

ordinarios de este proceso ejecutivo. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., vigente según consulta realizada en esta 

misma fecha en la página web de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder conferido 

(fls.16-17). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

  

                                                           
1 En cumplimiento de las directrices impartidas mediante la Circular N°DESAJCLC19-56 del 3 de julio de 2019 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial del Valle del Cauca.  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.188  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

       Cartago-Valle del Cauca 20/11/2019 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a 

estudiar su admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 19 de noviembre de 2019   

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria   

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
                                                                                       Auto Interlocutorio No.876 

 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00287-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   MARIA VIVIANA GONZALEZ FERNANDEZ.      
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
Cartago, Valle del Cauca, diecinueve (19) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).       

 

La  Señora MARIA VIVIANA GONZALEZ FERNANDEZ , por medio de apoderada judicial, 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral presenta demanda en contra de NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

solicitando se declare la nulidad del acto ficto configurado el 25 DE DICIEMBRE DE 2018, 

originado en la petición presentada el 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018, en cuanto le negó el 

derecho al pago de la sanción por mora establecida en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 

2006, equivalente a un día de su salario por cada día de retardo, contados desde los 

sesenta y cinco (65) días hábiles después de haber radicado la solicitud de cesantías ante 

la entidad demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma, y el 

consecuente restablecimiento de derechos.  

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que se reúnen los requisitos de 

los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación -Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 

199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 

deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, 

y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el 

proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 

la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte ejecutante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de arancel judicial del Banco 

Agrario número 3–082–00–00–636–6, Convenio No. 134762, para pagar los gastos 

ordinarios de este proceso ejecutivo. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., vigente según consulta realizada en esta 

misma fecha en la página web de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder conferido 

(fls. 16-17). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

  

                                                           
2 En cumplimiento de las directrices impartidas mediante la Circular N°DESAJCLC19-56 del 3 de julio de 2019 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial del Valle del Cauca.  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.188 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

      Cartago-Valle del Cauca, 20/11/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a 

estudiar su admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 19 de noviembre de 2019   

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria   

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
                                                                                                  Auto Interlocutorio No.875 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00288-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   MONICA LILIANA CARDONA CASTRO     
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
Cartago, Valle del Cauca, diecinueve (19) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).       

 

La  Señora MONICA LILIANA CARDONA CASTRO , por medio de apoderada judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

presenta demanda en contra de NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, solicitando se 

declare la nulidad del acto ficto configurado el 28 DE DICIEMBRE DE 2018, originado en la 

petición presentada el 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018, en cuanto le negó el derecho al pago 

de la sanción por mora establecida en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, equivalente 

a un día de su salario por cada día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días 

hábiles después de haber radicado la solicitud de cesantías ante la entidad demandada y 

hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma, y el consecuente restablecimiento de 

derechos.  

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que se reúnen los requisitos de 

los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación -Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 

199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 

deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, 

y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el 

proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 

la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte ejecutante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de arancel judicial del Banco 

Agrario número 3–082–00–00–636–6, Convenio No. 134763, para pagar los gastos 

ordinarios de este proceso ejecutivo. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., vigente según consulta realizada en esta 

misma fecha en la página web de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder conferido 

(fls. 16-17). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

  

                                                           
3 En cumplimiento de las directrices impartidas mediante la Circular N°DESAJCLC19-56 del 3 de julio de 2019 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial del Valle del Cauca.  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.188 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

      Cartago-Valle del Cauca, 20/11/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
SECRETARIA 



Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda para estudiar su admisión. 

Es de anotar que la misma se lo otorga prelación teniendo en cuenta que el tema que se expone en la demanda 
guarda relación con la protección a derechos fundamentales como la vida, la seguridad personal y la libertad.  
Consta de 39  folios en cuaderno principal y 2 copias para traslado. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, noviembre 19 de 2019.      
 
     NATALIA GIRALDO MORA.  

Secretaria  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre 19 de dos mil diecinueve  (2019). 

 
Auto interlocutorio  No. 877 
 
 
RADICADO No:    76-147-33-33-001-2019-00433-00 
DEMANDANTE:  WILLIAM MARMLEJO RAMIREZ 
DEMANDADO: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION – U.N.P.-  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD  
 

El Despacho, considerando el tema tratado en esta actuación, y los derechos fundamentales que 

asevera le están  siendo afectados  por la entidad demandada al señor William Marmolejo Ramírez, 

tal como la vida, la seguridad personal y la libertad, considera pertinente darle prelación a estas 

diligencias en el trámite de la misma.  

 

Es así que podemos decir que el  señor William Marmolejo, presentan demanda, en ejercicio del 

medio de control de nulidad, contra la Unidad Nacional de Protección- UNP, solicitando (fl. 7 del 

expediente), como medida cautelar con carácter urgente  la suspensión inmediata  La Resolución 

4747  del 10 de julio de 2019 (fl. 23 y siguientes del expediente) expedida por la Unidad Nacional de 

Protección, mediante la cual adoptan unas recomendaciones emitidas  por Comité  de Evaluación 

del  Riesgo y Recomendación de Medidas – CERREN- para el caso del señor William Marmolejo 

Ramírez, entre otras decisiones, e igualmente la Resolución 7015, la cual no adjunta al expediente, 

pero que el despacho infiere que lo que quería decir es que la Resolución la demanda es  la 

Resolución 007051 del 27 de septiembre de 2019 (fl. 9 y siguientes del expediente) expedida por la 

misma entidad demandada, que no repuso la decisión anterior.  

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que a la luz del artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), el despacho considera 

lo siguiente-  

 

La presente demanda se presente en ejercicio del medio de control de nulidad, el cual se consagra 

en el artículo 137 del CPACA de la siguiente manera: 

 

“Artículo 137. Nulidad.  
Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que se declare 
la nulidad de los actos administrativos de carácter general.  
Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que 
deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento 



del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación 
de las atribuciones propias de quien los profirió.  
También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y 
de los actos de certificación y registro.  
Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido 
particular en los siguientes casos:  
1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se 
produjere no se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a 
favor del demandante o de un tercero.  
2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público.  
3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el 
orden público, político, económico, social o ecológico.  
4. Cuando la ley lo consagre expresamente.  
Parágrafo.  
Si de la demanda se desprendiere que se persigue el restablecimiento automático 
de un derecho, se tramitará conforme a las reglas del artículo siguiente”. 
 

Para el despacho es claro que la demanda se dirige contra actos de carácter particular, toda vez 

que se pide la nulidad de unas resoluciones expedidas por la Unidad Nacional de Protección 

relacionados concretamente con la adopción de las recomendaciones emitidas por el Comité de 

Evaluación del Riesgo y Recomendación de Medidas –CERREM, concretamente para el caso del 

señor William Marmolejo Ramírez, no encontrándose la situación encuadrada en las excepciones 

descritas en la norma ya mencionada.  

 

Para ilustrar lo anterior, tenemos que sobre el objeto del medio de control de nulidad, concretado en 

el control de legalidad en abstracto de los actos administrativos de carácter general, el Consejo de 

Estado en su jurisprudencia ha dejado dicho4:     

 
“No obstante, mientras que con la acción de simple nulidad se persigue la defensa 
de la legalidad, del orden jurídico en abstracto, con la de restablecimiento del 
derecho se busca no sólo la defensa del ordenamiento jurídico, sino el 
resarcimiento de un derecho subjetivo lesionado por un acto administrativo. Ahora 
bien, en principio, la naturaleza del acto administrativo es lo que define el tipo de 
acción que debe ejercerse. Por ejemplo, si se trata de un acto administrativo de 
contenido particular y concreto, la acción apropiada sería la de nulidad y 
restablecimiento del derecho. 
En este caso, el juez administrativo no sólo examinará la legalidad de tal acto, sino 
que determinará el perjuicio que se hubiera causado. A contrario sensu, si el acto 
es de carácter general, la acción de simple nulidad sería adecuada para cuestionar 
la legalidad del acto administrativo. El juez administrativo, en el último caso, 
únicamente examinará la legalidad de tal acto. Sin embargo, esta Corporación, en 
aplicación de la denominada teoría de los motivos y las 
finalidades, ha considerado que la acción de simple nulidad también procede 
excepcionalmente contra los actos particulares y concretos en los casos en que 
“la situación de carácter individual a que se refiere el acto, comporte un especial 
interés, un interés para la comunidad de tal naturaleza e importancia, que vaya 
aparejado con el afán de legalidad, en especial cuando se encuentre de por medio 
un interés colectivo o comunitario, de alcance y contenido nacional, con incidencia 
trascendental en la economía nacional y de innegable e incuestionable proyección 
sobre el desarrollo y bienestar social y económico de gran número de 
colombianos. De otra parte, el criterio jurisprudencial así aplicado, habrá de servir 
como de control jurisdiccional frente a aquellos actos administrativos que no 
obstante afectar intereses de particulares, por su contenido y trascendencia 
impliquen, a su vez, el resquebrajamiento del orden jurídico y el desmejoramiento 
del patrimonio económico, social y cultural de la Nación”. Se permite demandar en 
acción de simple nulidad los actos administrativos de contenido particular cuando 
representen un interés superior y significativo para la comunidad en general, 
porque amenacen el orden público, social o económico del país. Es decir, en esos 

                                                           
4 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION CUARTA, Consejero 

ponente: HUGO FERNANDO BASTIDAS BARCENAS, Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil doce 
(2012), Radicación número: 25000-23-27-000-2011-00218-01(19130), Actor: GRANJA ECOLOGICA LIMBALU 
LTDA, Demandado: DIRECCION DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA 

 



casos, la acción de nulidad contra actos administrativos particulares se mira 
apropiada para preservar exclusivamente la legalidad y la integridad del orden 
jurídico. Desde luego, que, en ese caso, la sentencia solamente producirá el efecto 
buscado por el actor y querido por la acción, esto es, la restauración del orden 
jurídico en abstracto y nunca podrá producir el restablecimiento del derecho 
subjetivo que se hubiera afectado. La restauración del orden jurídico en abstracto 
puede implicar el restablecimiento de derechos vinculados directamente al interés 
público y no de derechos vinculados a la esfera patrimonial de quien no demandó 
en la acción pertinente y de manera oportuna. Si el restablecimiento de derechos 
subjetivos fuere automático, por el solo efecto de la nulidad, la acción de simple 
nulidad no procede, a menos que se hubiere interpuesto a tiempo para tramitarse 
como acción de nulidad y restablecimiento del derecho.” 

 

Es así que igualmente  el despacho observa que en la misma demanda también se solicita,   que 

como consecuencia de la suspensión requerida, que se restablezca sus derechos en el sentido  que 

se ordene mantener el hombre  de protección  en su esquema de seguridad, y se le otorgue ayudas 

económicas para su reubicación las cuales ha también solicitado, encuadrándose esta demanda, 

de acuerdo al parágrafo de la norma mencionada, como nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Ahora, el tenerse en cuenta que la presente demanda es una nulidad y restablecimiento del 

derechos debe aplicarse las normatividad respectiva para este medio de control que corresponde  

al artículo 138 del CPACA, y es así que para este efecto, y poder actuar en esta clase de demanda 

ante la jurisdicción debe reunirse el requisito dispuesto  para el derecho de postulación. 

 

Al respecto, es claro que la situación así planteada exige las siguientes reflexiones en el marco de 

la representación y del derecho de postulación, conforme lo ha considerado el H. Consejo de Estado, 

así:  

 

“Este despacho precisa que el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho es 
de aquellos en los que se exige acudir ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo por conducto de abogado inscrito [derecho de postulación], así que 
desde el primer momento, esto es con la demanda, debe acompañarse el poder o 
documento idóneo en el que se otorgue a un profesional del derecho el mandato 
especial para representar a la persona natural o jurídica que se considera afectada con 
la expedición de un determinado acto administrativo de contenido particular, de forma 
que pida su nulidad y el restablecimiento del derecho o la reparación del daño. En esos 
términos, es claro que la parte demandante, que es quien pone en movimiento el 
aparato judicial, debe comparecer al proceso por intermedio de abogado. A su turno, la 
parte demandada, es decir, contra la que se dirige la acción, también debe concurrir con 
apoderado quien será el encargado de defenderla de los cargos endilgados en la demanda. 
Lo mismo se predica de los terceros interesados que intervengan. Es entendible que, desde 
que inicia el proceso, durante el desarrollo de cada una de sus etapas y hasta la sentencia 
que le pone fin, las partes y los terceros intervinientes estén debidamente representados por 
sus apoderados. (…)”5  

 

Lo anterior, guarda armonía con lo contemplado en el artículo 161 del C.P.A.C.A., disposición de la 

cual se infiere que, “al no estar prevista la intervención directa, quién actué en la demanda debe 

hacerlo a través de un abogado inscrito y reconocido en el proceso, y por lo tanto las actuaciones 

surtidas dentro del trámite del medio de control que se efectúen sin la mencionada mediación 

del representante jurídico de la parte interesada, carecen de validez, pues los argumentos, 

peticiones y señalamientos allí expresados no cuentan con los conocimientos especiales, 

                                                           
5 Ver providencia del 5 de marzo de 2018. Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Cuarta. Consejero 
Ponente: MILTON CHAVES GARCÍA. Radicación número: 25000-23-37-000-2014-00919- 01 (22354). 



habilidades, destrezas y tecnicismos jurídicos que se requieren para adelantar una actuación como 

la que hoy nos ocupa”6. 

 

Por lo tanto, se concluye que ante la ausencia del derecho de postulación dentro de este proceso, 

por cuanto el señor William Marmolejo Ramírez  actúa en nombre propio sin tener la calidad de 

abogado, debiendo en virtud de lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A.7 hacerlo a través de 

apoderado, según quedó evidenciado, lo que procede es rechazar la demanda; puesto que 

inadmitirla resultaría inútil, en tanto la carencia advertida afecta un requisito para acceder a la 

administración de justicia dentro de esta jurisdicción, y en todo caso, requerir al accionante para que 

designe mandatario tampoco cabe en este evento, pues ello obligaría a la presentación de una nueva 

demanda con el cumplimiento de los requisitos legales y con el agotamiento de los que se estiman 

como previos para demandar; ya que el escrito presentado es evidente autoría del mencionado 

ciudadano, lo que reafirma la necesidad de actuar a través de apoderado, atendiendo los tecnicismos 

jurídicos que exigen actuaciones como las que nos ocupan. 

 

En este orden de ideas, y para mayor claridad del demandante, debemos decir que al procederse a 

rechazar la demanda, no hay lugar a estudiar la solicitud de medida cautelar solicitada, consistente 

en la suspensión provisional de los actos demandados, no obstante lo anterior,  teniendo en cuenta 

la protección urgente a la que alude la parte demandante en esta actuación, que involucra, según 

describe, afectación a derechos fundamentales como a la vida, y la libertad, se exhorta al señor 

William Marmolejo Ramírez, estudiar la posibilidad de acudir a una acción constitucional para este 

efecto, que puede tener más celeridad y menos requisitos técnicos,  para impetrar la requerida 

protección de sus derechos fundamentales. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cartago,  

 

 

RESUELVE 
 

 

Primero: RECHAZAR de plano la demanda presentada por el  señor WILLIAM MARMOLEJO 
RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 16.219.553, por las razones expuestas en 
este proveído. 
 
Segundo: En consecuencia, sin necesidad de desglose, devuélvanse sus anexos y por Secretaría 
déjense las constancias de rigor. 
 
Tercero: Hacer saber que como consecuencia del rechazo de la presente demanda, no hay lugar  a 
pronunciamiento a la medida cautelar solicitada, no obstante, por involucrar la presente actuación, 
protección urgente  a derechos fundamentales,  se exhorta al señor William Marmolejo Ramírez, 
estudiar la posibilidad de acudir a una acción constitucional para este efecto, que puede tener más 
celeridad y menos requisitos técnicos,  para impetrar la requerida protección de sus derechos 
fundamentales. 
 
Cuarto: Contra la presente decisión, procede recurso de apelación para ante nuestro superior.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  
 
               ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

                                                           
6Ver providencia del 22 de marzo de 2018. Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Subsección 
A. Consejero Ponente: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ. 
7 “CAPACIDAD Y REPRESENTACIÓN. Las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y los demás sujetos de 
derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o 
intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados”. 


